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DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 000r02 

CONTRATO DE TRANSFORMACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ALLTECH ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA Y 

  

REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS SOCIALES 

OTORGADO POR LOS SEÑORES 

HÉCTOR ENRIQUE TORREALBA ROJAS 

Y 

JORGE ERNESTO ARIAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Y 

pr.) COPIAS 

E 

EN LA CIUDAD DE QUITO; DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

, . L 
DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR EL DÍA DE HOY MARTES VEINTE 

A 

Y DOS DE NOVIEMBRE _DEL AÑO pi DOS MIL CINCO (2.005), ANTE 
  

MI DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, ¡NOTARIO ÁRIGÉSIMO 

    

    

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARÍ A LA SUSCRIPCIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA ALLTECH ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA Y ' 

GRAL DE ESTATUTOS SOCIALES, EL SEÑOR 
A TAC 

REFORMA 
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- QUITO - ECUADOR 
/ 

AcroR : ENRIQUE TORREALBA ROJAS, EN, CALIDAD 
AAA E a DE GH Eso 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ALLTECH 

ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, CONFORME LO DEMUESTRA CON 

EL NOMBRAMIENTO QUE ACOMPAÑA Y QUE SE AGREGA, DE 

NACIONALIDAD VENEZOLANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO Y RESIDENTE EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO A EGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, EN LA CALIDAD INVOCADA, A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA 

DE IDENTIDAD CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBID Y    
CERTIFICADA POR MI EL NOTARIO, SE AGREGA; Y, BÉ SE 

   JORGE ERNESTO 
IE 

AS..EN, CALIDAD, DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA ALLTECH ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, CONFORME 

LO DEMUESTRA CON EL NOMBRAMIENTO QUE ACOMPAÑA Y QUE 

SE AGREGA, DE NACIONALIDAD ARGENTRÍA, DE ESTADO CIVIL 

CAsaDQ/ MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE 

LONGTON E ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DY PASO POR ESTA 

CIUDAD DE QUITO ÁEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, EN LA CALIDAD INVOCADA, A QUIEN 

DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU 

PASAPORTE CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE 

CERTIFICADA POR MI EL NOTARIO, SE AGREGA ADVERTIDOS QUE 

FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI, EL NOTARIO, DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE
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QUITO - ECUADOR 

QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

  

PÚBLICA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, MÉ PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL TEXTO DE“LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO 

TENOR LITERAL TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN Y ES EL 

    
SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE ELEVAR A ESCRITURA 

PÚBLICA LA SIG “MINUTA DE CONTRATO DE 

TRANSFORMACIÓN DE” LA COMPAÑÍA AIÍTECH ECUADOR 

SOCIEDAD ANÓNIMA Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS 

SOCIALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES QUE A 

CONTINUACIÓN SE ENUMERAN: PRIMERA. AÑTERVINIENTES: 

INTERVIENEN EL SEÑOR iCTOR ENRIQUE TORREALBA ROJAS, EN 

SU CALIDAD DE GERENTE GEPRÁL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

ALLTECH ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, CONFORME LO 

DEMUESTRA CON EL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO 

HABILITANTE Y ESTANDO AUTORIZADO PARA REPRESENTAR 

LEGALMENTE A LA COMPAÑÍA, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO-SÉPTIMO, LITERAL A) 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE DICHA EMPRESA Y CONFORME 

SE DESPRENDE DEL ACT¿ DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS QUE TAMBIÉN SE AGREGA, Y, 

    

EL SESÍóR JORGE ERNESTO ARIAS EN CALIDAD DE PRE 

LA COMPAÑÍA ALLTECH ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 

CONFORME LO DEMUESTRA CON EL NOMB ÍNTO QUE 

ACOMPAÑA Y QUE SE AGREGA, QUIÉN COMPARECE AL AMPARO 
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QUITO - ECUADOR 

DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUIMÍÓ, LITERAL 

F) DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA EMPRESA. LOS 

INTERVINIENTES SON DE ESTADO CIVIL CASADOS, DE 

NACIONALIDADES VENEZOLANA Y ARGENTINA, 

RESPECTIVAMENTE, DOMICILIADO Y RESIDENTE EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO, EL PRIMERO Y EN LA CIUDAD DE LEXINGTON ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, EL SEGUNDO, DÉ PASO POR ESTA CIUDAD; 

QUIENES CON PLENA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE EN NOMBRE DE SU REPRESENTADA, SUSCRIBEN 

ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO DE  GCONIRATO DE 

TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA ALLTECH SOCIEDAD 

ANÓNIMA Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS SOCIALES.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: / A) LA COMPAÑÍA ALLTECH 

ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, DE NACIONALIDAD    
   

  

ECUATORIANA, /SE CO Ó BAJO LA DENOMINACIÓN 

  

ALLTECHN LOGY ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, MEDIANTE: ” 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTE Y £INCO Pe DE 

JUyó Dr MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y só S (1996), ANTE EL 

NOTARIO CUABFO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR. ROBERTO 

SALGADO SALGADO, E INSCRITA LEGALMENTE EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUÍL, DOMICILIO DE LA 

EMPRESA EN ESA ÉPOCA, EL TRECE (13YDE SEPTIEMBRE DEL 

MISMO ) AÑÓ, CON UN CAPITAL SUSCRITO DE CINCO MILLONES DE 

SUCRES (S/. ocn EN CINCO MIL (5.000) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES (S/. 1.000;00)
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y 

CADA UNA; B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL 

  

DIECISIETE (17).DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO (2001), ANTE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN SUAYAQDE, ABOGADA JENNY 
A 

OYAGUE BELTRÁN, E INSCRITA LEG MENTE EN EL REGISTRO 
NS” 

MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EL DOCE (12) DE OCTUBRE 
A A E 

DEL DOS MIL DOS (2002), LA COMPAÑÍA 
y 

  

DENOMINACIÓN DE ALLTECHNOLOGY ECUADOR SOCIEDAD 

A LLTECH ECUADOR. SOCIEDAD ANÓNIMA;         
CONVIRTIÓ Su U CAPITAL A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, AUMENTÓ SU CAPITAL A LA SUMA DE UN MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1.500,00) Y, FIJÓ SU CAPITAL AUTORIZADO EN FAS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3.000,00); 08 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE 
A A] 

JULIO DEL DOS MIL DOS (2002), ANTE EL NOTARIO DÉCIMO 
O e 

TERCES 3 INTERINO DEL CANTÓN GUAYAQ TOR VIRGILIO 
4 

   JARRÍN ACUNZO, E INSCRITA LEGALMENTE EN EL REGISTRO 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUIFO, EL o TREINTA e DE OCTUBRE 
AS 

   
ECUADOR, PROVINCIA DE PICHINCHA y 'OMO CONSECUENCIA DE 

ELLO REFORMÓ EL ARTÍCULO, 8£GUNDO DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA; D)/ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA EL NUEVE o, pao DEL DOS MIL CUATRO (2004), 
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QUITO - ECUADOR 

pa 

ANTE EL DOCTÓR RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO 

SEGUND4”"DEL CANTÓN QUITO, E INSCRITA LEGALMENTE EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL VE CINCO 

(25) DE AGOSTO DEL,DOS MIL CUATRO (2004), LA COMPAÑÍA CREÓ 

E INCORPORÓ A Z Carso DE GERENTE TÉCNICO, OTORGÁNDOLE 

ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS, Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO, 

RErofMÓ PARCIALMENTE LOS CAPÍTULOS _SUARTO, _2ÚNTO, 

SEXTO Y SÉPTIMO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA; Y, D/l EN. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, CELEBRADA EI/CATORCE DE 
A A 

OCTUBRE DEL DOS MIL - CINCO, ( CUYA ACTA SE ADJUNTA, SE 
la S ce 

AS 

RESOLVIÓ EFECTUAR: A) LA SFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
e o 

ALLTECH ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA EN UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDÁS 1 LIMITADA; Y, B) LA REFORMA INTEGRAL Y 

CODIFICACIÓN DE LOS NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA, - ” AUTORIZANDO EXPRESAMENTE mí GERENTE 

CERA PRES] ENTE LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO Y SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE 

QUITO, PARA QUE SURTAN LOS EFECTOS DE Ley EN 

CUMPLIMIENTO DE LO CUAL SE FIRMA ESTA ESCRKITURA.- 

TERCERA.- TRANSFORMACIÓN A COMPAÑÍA — DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA Y REFORMA INTEGRAL DE 

ESTATUTOS SOCIALES: LOS SEÑORES TOR TORREALBA 

ROJAS, EN CALIDAD DE GERENTE GENÉRAL Y EL SEÑOR JORGE 

ERNESTO ARIAS, EN CALIDAD DE PRESIDENTE, DEBIDAMENTE 
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QUITO - ECUADOR 

AUTORIZADOS PARA REPRESENTAR. LEGALMENTE A LA 

  

COMPAÑÍA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS TRIGÉSIMO SÉPTIMO, LITERAL A); Y, ÁRIGÉSIMO 

QUINTO, LITERAL F) RESPECTIVAMENTE, DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE DICHA EMPRESA Y CONFORME LO ACORDADO EN LA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN DE-ACCIONISTAS 

ANTES REFERIDA, RESUELVE: EFECTUAR - LA 

TRANSFORMACIÓN MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO DE 

LA COMPAÑÍA ALLTECH ECUÁDOR SOCIEDAD ANÓNIMA EN UNA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, Y, B) IGUALMENTE, 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, A LA QUE SE: HA HECHO 

REFERENCIA, POR CUANTO SE HA DECIDIDO LA 

TRANSFORMACIÓN DE ALLTECH ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA 

EN UNA COMPAÑÍA DE SADA LIMITADA, 

CORRESPONDE REFORMÁRSE INTEG: LOS ESPAFUTOS 

    
SOCIALES Y PROCEDER A CODIFICARLOS, EN LA F COMO SE 

LO HA APROBADO EN LA AGTÉ DE LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS, AGREGADA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE A ÉSTA ESC (EN CONSECUENCIA, A PARTIR 

-.DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE ES ” INSTRUMENTO. EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL C IN QUITO, LOS supos 

    

   

  

ESTATUTOS SOCIALES DE ALLTECH ECUADOR 

LIMITADA SERÁN LOS SIGUIENTES. CUARTA.- ÁBTATUTOS 

SOCIALES DE ALLTECH ECUADOR COMPA 
yN ea Ml e 3 » 

   



e 
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* QUITO - ECUADOR 

TITULO_PRIMERO.- DE LA _DENOMINACION, :. NACIONALIDAD. 

DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL. ARTÍCULO UNO.- 

  

DENOMINACIÓN: LA DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD ES 

ALLTECH y páGADOR COMP, /LIMITADA.- ARTÍCULO DOS.- 

NACIONALIDAD: LA NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD ES 

ECUATORIANA- ARTÍCULO TRES- DOMICILIO: EL DOMICHÍO 

PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD ES EN LA CIUDAD DE QUITÓ, SIN 

PERJUICIO DE QUE PUEDA ESTABLECER SUCURSALES O AGENCIAS 

EN UNO O MÁS LUGARES DENTRO O FUERA DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR. ARTÍCULO CUATRO. PLAZO: EL PLAZO DE 

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD ES DE CINCUENTA (76) AÑOS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA INSCRIPCIÓN DE ÉSTA 
ATAR, 

ESCRITURA EN EL REGISTRO MERCANTIL, PUDIENDO 

PRORROGARSE. o DISOLVERSE ANTICIPADAMENTE POR CAUSA 

LEGAL O ¡RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, 

EXPRESAMENTE CONVOCADA PARA ESTE omrero/ ARTÍCULO ARTÍCULO 

CINCO.- OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL Y PRINCIPAL DE LA 

COMPAÑÍA, SERÁ LA COMER TALIZACIÓN, FORMULACIÓN, 

EMPAQUE / Y DISTRIBUCIÓN DE TODO TIPO DE (BIENES 

MANUFACTÚRADOS O NO, DENTRO O FUERA DEL ECUADOR, EN 

ESPECIAL DE PRODUCTOS, / COMPONENTES, ELEMENTOS, 

MATERIAS PRIMAS a OTROS MAZERIALES práconuoos CON 

LOS SECTORES QUÍMICO PÁÁMACETICO, BIOLÓGICO Y 

BIOQUÍMICO DE USO VETERIÑARIO; ALIMENTOS Y 

COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES, PRODUCTOS 

  

SD z A en 
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PARA EL SECTOR AGROPECUARÍO EN GENERAL Y EN FIN, 

CUALESQUIER PRODUCTO, MATERIALES, BIENES O ELEMENTOS 

RELACIONADOS CON LOS SECTORES SEÑALADOS U OTROS QUE 

FUERAN PARTE DE SU OBJETO socun, honra IMPORTAR Y 

EXPORTAR, Y EJECÓTAR TODOS LOS ACTOS COMERCIALES 

PERMITIDOS POR LA LEY ECUATORIANA /QUE NO LE ESTÉN 

EXPRESAMENTE PROHIBIDOS - ÁATULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL 

Y DE LAS PARTICIPACIONES, ARTÍCULO SEIS.- DEL CAPITAL.- 

EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ES DE UN MIL “QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 150960), 

DIVIDIDO EN UN MIL Q S PARTICIPACIONES IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, DE UN DÓLAR (US$ 00) CADA 

UNA.- EL CAPITAL SE ENCUENTRA ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y 

PAGADO EN UN CIENTO POR CIENTO £I00 %) Y, QUE SE 

DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE FORMA: / : 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 

| SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 
LYONSALL LLC y CÍA. . / / 
SOC. EN COMANDITA $ 1.500,00 $ 1.500,00 1.500 
  

TOTAL $ 1.500,00 $ 1.500,00 1.500 

EL CAPITAL PODRÁ AUMENTARSE O DISMINUIRSE DE 

CONFORMIDAD CON LEY. ARTÍCULO SIETE- DE LAS 

PARTICIPACIONES: YA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A CADA SOCIO 

UN CERTIFICADO DE APORTACIÓN FIRMADO POR EL PRESIDENTE 
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Y POR EL GERENTE GENE EN EL QUE CONSTARÁ 

NECESARIAMENTE, SU CARÁCTER DE NÓ. NEGOCIABLE Y EL 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES, QUE POR SU APORTE LE 

CORRESPONDAN.- JA PARTICIPACIÓN DE CADA SOCIO ES 

IRANSMÉ SIBLE POR HERENCIA Y TRANSFERIBLA ? POR ACTO ENTRE 

VIVOS, EN BENEFICIO DE OTRO U OTROS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

O DE TERCEROS, SI SE OBTUVIERE EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME 

DEL CAPITAL SOCIAL, EyÍAa FORMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 

CIENTO TRECE SE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- CADA PARTICIPACIÓN 

DARÁ AL SOCIO EL DERECHO A UN VOTO. ARTÍCULO OCHO.- 

REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPAÑÍA: LOS SOCIOS PUEDEN 

HACERSE REPRESENTAR ANTE LAS JUNTAS GENERALES DE 

SOCIOS, PARA EJERCER SUS DERECHOS Y ATRIBUCIONES, 

MEDIANTE CARTA DH XIGIDA AL PRESIDENTE DE ELLA O POR 

PODER ÁGADA SOCIO NO PUEDE HACERSE REPRESENTAR SINO 

POR UN SOLO MANDATABIÓ CADA VEZ, CUALQUIERA QUE SEA SU 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES. AS MISMO, EL MANDATARIO NO 

PUEDE VOTAR EN - REPRESENTACIÓN DE OTRA U OTRAS 

PARTICIPACIONES DE UN MISMO MANDANTE, EN SENTIDO 

DISTINTO/PERO LA PERSONA QUE SEA MANDATARIA DE VARIOS 

SOCIOS, PUEDE VOTAR EN SENTIDO DIFERENTE, EN 

REPRESENTACIÓN DE CADA UNO DE SUS MANDANTES- SE 

OBSERVARÁ LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO VEINTIUNO 

DE LA LEY. DE COMPAÑÍAS. TITULO TERCERO.- DE_LA 

ADMINISTRACIÓN DE _ LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO NUEVE.- 

10 
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QUITO - ECUADOR 0000507 
e 

- 

ADMINISTRA: DE LA COMPAÑÍA: EA COMPAÑÍA ESTARÁ 

GOBERNADA POR LA JUNTA4“GENERAL DE SOCIOS Y 

ADMINISTRADO R EL PRESIBÉNTE Y POR EL, /ÓGRENTE 

GENERAL. LOS SOCIOS TENDRÁN LOS . DERECHOS. Y 

  

OBLIGACIONES ESTIPULADOS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, MUY 

ESPECIALMENTE LOS REFERBOS EN LOS ARTÍCULOS CIENTO 

o QUINCE VIGENTES.- ARTÍCULO DIEZ.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

ESTARÁ INTEGRADA POR LOS -SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 

LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS PRESIDENTE DE LA 

MISMA LA PRESIDIBÁ, Y ACTUARÁ DE SECRETARIO LL, GERENTE 

GENERAL, mó A FALTA DE SUS TITULARES DESIGNARSE 

UNO AD - HOC.-TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONCEDE EL 

ARTÍCULO CIENTO DIECISÉIS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y 

RESOLVERÁ TODOS LOS ASUNTOS-BE_LA COMPAÑÍA, QUE LE 

COMPETEN POR LEY Y LOS ESTAM OS O QUE PONGAN EN SU 

CONOCIMIENTO SUS MIEMBROSÉ LAS A GENERALES DE 

SOCIOS, SERÁN ORDIJAÑÍAS Y E ST ORDINARIAS Y SE 

REUNIRÁN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, PREVIA 
“7 ! NCAA     

CONVOCATORIA ESQRÍ ñ a SMP 

GENERAL, NOTIFICADA AL DOMICILIO REGISTRADO DE CADA 

UNO DE LOS SOCIOS, CON A DE ANTICIPACIÓN, POR LO 

MENOS, AL FIJADO PARA LA REUNIÓN, SIN PERJUICIO DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS TREDPÍA Y OCHO DELA 

LEY DE COMPAÑÍAS, QUE ES APLICABLE A ESTA CLASE DE 

11 
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SOCIEDADES.- LA JUNTA GENERAL ORBÍNARIA SE REUNIRÁ 

OBLIGATORIAMENTE DENTRO DE LOS TRES MESES POSTERIORES, 

A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICÓ, LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA, CUANDO ASÍ LO RESUELVA EL 

GERENTE GENERAL O EL PRESIDENTE; Y, EN LOS DEMÁS CASOS . 

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE SOCIEDADES Y EN ESTOS 

ESTATUTOS.- E LAS JUNTAS GENERALES SOLO PODRÁN 

TRATARSE LOS ASUNTOS  PUNTUALIZADOS EN LA 

CONVOCATORIA, BAJO PENA DE NULIDAD” LA JUNTA GENERAL 

NO PODRÁ CONSIDERARSE VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA PARA 

DELIBERAR, - EN PRIMERA _PONVOCATORIA, 8 LOS 

CONCURRENTES A ELLA NO REPRESENTAN MÁS á. CINCUENTA 
A A ce a 

A AAA 

POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. LA JUNTA 

GENERAL SE REUNIRÁ, EN SEGUNDA CONVOCATORIA, CON EL 

NÚMERO DE SOCIOS PRESENTES,  BEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN 

LA REFERIDA CONVOCATORIA. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO DECIS DE LA LEY DE 

TRARIO DE LA LEY O DE 

      

   

COMPAÑÍAS, SALVO DISPOSICIÓN EN Ce 

ESTOS ESTATUTOS, LAS RESOLMÉTONES SE TOMARÁN POR 
E E ao 

MAY ABSOLUTA DE LOS SOCIOS PRESENTES. LOS VOTOS EN 

BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA. EN 

LO DEMÁS, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA LEY DE LA 

MATERIA.-/ ARTÍCULO ONCE- DEL PRESIDENTE DE LA ” 

COMPAÑÍA: EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERÁ NOMBRADO” 

POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS PARA UN PERÍODO DE cmo 

12 
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AÑOS, PUDIENDO SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. > _FODRÁ SER 

  

O yóS SOCIO DE LA COMPAÑÍA.- SUS DEBERES Y ATRIBUCIONES 

SON LOS SIGUIENTES: A) PRÉSIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA 

GENERAL, DEBIENDO SUSCRIBIR LAS ACTAS DE SESIONES DE 

DICHO ORGANISMO, B) CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL; C) MPLAZAR AL 

GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O 

FALLECIMIENTO Y, EN ESTE ÚLTIMO CASO, HASTA QUE LA JUNTA 

GENERAL DESIGNE AL TITULAR; D) PARA LA VENTA, DONACIÓN O 

DACIÓN DE BIENES O DERECHOS DE LA EMPRESA, ASÍ COMO 

PARA GRAVAR LOS MISMOS SEA EN PRENDA O HIPOTECA, Y PARA 

EFECTOS DE SOLICITAR PRESTAMOS BANCARIOS, OTORGAR 

FIANZAS O AVALES POR CUALQUIER MONTO SITARÁ EN 

FORMA PREVIA, AUTORIZÁCIÓN POR ESCRITO DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- E) LAS DEMÁS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES QUE LE CONFIEREYLA LEY-DE COMPAÑÍAS Y LOS 

PRESENTES ESTATUTOS./ ARTÍCULO DOCE. DEL GERENTE 

GENERAL: SERÁ NOMBRADO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

PARA UN ura DE CINCO ón PUDIENDO SER REELEGIDO 

S INDEFINIDAMENTE.- PODRÁ O ER SOCIO DE LA COMPAÑÍA -      

  

SUS DEBERES Y, UCIO SON: A) TENDRÁ LA 

COMPAÑÍA; B) SERÁ EL ADMINISTRADOR DE LA COMPAÑÍA CON 

LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; C) SERÁ EL 

SECRETARJO D DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS; D) SUSCRIBIRÁ 
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DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE, CUALQUIER ACTO O 

CONTRATO DE priÉrés PARA LA COMPAÑÍA; E) PARA LA VENTA, 

DONACIÓN O DACIÓN DE BIENES O DERECHOS DE LA EMPRESA, 

ASÍ COMO PARAGRAVAR LOS MISMOS SEA EN PRENDA O 

HIPOTECA, Y PARA EFECTOS DE SOLICITAR PRESTAMOS 

BANCARIOS, OTORGAR FIANZAS O AVALES POR CUALQUIER 

MONTO NECESITARÁ EN FORMA PREVIA, AUZÓRIZACIÓN POR 

ESCRITO DE LA JUNTA compr DE ACCIONISTAS. TODO ÁN 

PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO poCÉ DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS.- EN FIN, TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, 

EXCEPTO AQUELLAS QUE EXPRESAMENTE NIEGUEN ESTOS 

ESTATUTOS O LA LEY.- El “TODOS 10S CASOS DE FALTA O 

IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAL, HARÁ SUS VECES EL 

PRESIDENTE DE LA CompaÑía- AITULO CUARTO.- DE_LA 

FISCALIZACIÓN. - ARTÍCULO TRECE.- LA FISCALIZACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA: LE: CORRESPONDE A LA e GENERAL DE SOCIOS, 

LA MISMA QUE EN SU JUNTA ANUAL ORDINARIA, PODRÁ 

NOMBRAR UN:COMISARIO PARA TAL EFECTO. DE NOMBRARSE 

COMISARIO, SUS ATRIBUCIONES SERÁN LAS SEÑALADAS EN EL 

ARTÍCULO DOSCIENTOS SETENT, A NUEVE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS.- ARTÍCULO CATORCE.- BALANCE GENERAL E 

INVENTARIO: EL TREINTA Y So DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, 

-SE CERRARÁ EL EJERCICIO SOCIAL ANUAL Y SE HARÁ UN 

INVENTARIO A ESA“FECHA DE LOS BIENES DE LA COMPAÑÍA - 

TITULO QUINTO.--DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- OTRAS 
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DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA: 
NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO : 

QUITO - ECUADOR 00005609 

DISPOSICIONES.- ARTÍCULO QUINCE. DISOLUCIÓN * Y 

  

LIQUIDACIÓN: LA COMPAÑÍA SE DISOLVERÁ EN LOS CASOS 

PREVISTOS POR LA LEY-DE COMPAÑÍAS. PARA EFECTOS DE LA 

LIQUIDACIÓN, LY ”JUNTA GENERAL DE SOCIOS NOMBRARÁ UN 

«  EIQUIDADOR Y EN CASO,PÉ NO HACERLO, ACTUARÁ COMO TAL, 

| EL GERENTE CEgáÁ, pe LA COMPAÑÍA O QUIEN HAGA SUS 

VECES. ARTÍCULO  DIECISÉIS- DISTRIBUCIÓN -DE LAS 

Y UTILIDADES: LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN CADA: EJERCICIO - 

"* ANUAL SE DISTRIBUIRÁN DE A A LA JAÍ, Y, EN LA FORMA 

; QUE: DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, LUEGÓ: DE 

*bstémrar LA-RESPECTIVA PROPUESTA CONJUNTA DEL GERENTE 

GENERAL Y DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO DIECISIETE.- PAGO DE 

DIVIDENDOS: EL GERENTE GENERAL PAGARÁ LOS DIVIDENDOS 

DE LAS PARTICIPACIONES EN LA FORMA DETERMINADA POR LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS» PREVIA OBSERVANCIA ¡DE¿LA LEY.- 

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ ESOS DIVIDENDOS EN DEPÓSITOS 

DISPONIBLES A LA ORDEN DE LOS SOCIOS, PERO NORECONOCERÁ 

SOBRE ELLOS NINGÚN INTERÉS.-:QUENTA.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA: EL DOCTOR FERNAYEÓ 1 ILLÁNES VELA DEL 

ESTUDIO JURÍDICO ILLÁNES, ILLÁNES £ MOSQUERA, QUEDA 

EXPRESAMENTE AUTORIZAÑO PARA EJECUTAR TODAS LAS 

GESTIONES LEGALES REQUERIDAS PARA ¿ OBTENER “EL 

PERFECCIONAMIENTO, APROBACIÓN E INSCRÍCIÓN - DE ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

QUITO, AL TENOR DE LAS DISPOSICIONES DE LEY.- ZA CUANTÍA ES 
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DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

POR SU NATURALEZA INDETERMINADA Z USTED SEÑOR NOTARIO, 

SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

LA PERFECTA VALIDEZ DE LA PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA LECÁISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR 

EL SEÑOR DOCTOR F ANDO ILLANES VELA, PORTADOR DE LA    

MATRÍCULA PROFESIONAL SESENTA Y SEIS CINCUENTA Y OCHO, 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA- PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE LE FUE AL 

COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, 

ESTE SE RATIFICA EN TODO SU CONTENIDO, PARA CONSTANCIA 

DE LO CUAL FIRMA EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

    

   

PE.- 

HÉCTOR E 

ct JILMIZDON- Le 

f 

) 

/ 
JORGE ERNESTO ARIAS f 

PASAPORTE N? “1/2/22 7£ ¿ 

EL NQ q AB A eo 
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ALLTECH ECUADOR S.A. 

  

Quito, 13 de diciembre del 2.004 

e 
Señor 

HÉCTOR ENRI ¿i TORREALBA ROJAS 

Ciudad. - / 

  

Estimado señor Torrealba: 

/ 
Por la presente, me es grato comunicar a usted, que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de ALLTECH ECUADOR S.A£, en sesión del día 10 de 

diciembre del 2.004, resolvió elegirle a usted como GERE GENERAL de la compañía, 
para un período estatutario de DOS (2) años, en reemplazo del señor Anderson Andrade Da 
Veiga, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Quito el 6 de mayo del 
2004, 

Le corresponde al Gerente General la a representación legal, judicial y extrajudicial, de 
conformidad con el artículo Trigésito Séptimo de los estatutos sociales. 

La compañía ALLTECH ECUADOR S.A., antes denominada ALLTECHNOLOGY 
ECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

encargado de la Notaria Cuarta del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 25 de. 
julio de 1996, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de 
septiembre de 1996. 

Mediante escritura pública celebrada ante la Notaría Sexta del cantón Guayaquil, Abogada 
Jenny Oyague Beltrán, el 17 de septiembre del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 12 de julio del 2002, la empresa procedió a la conversión del capital 
suscrito y pagado, fijar el capital autorizado y cambió.su denominación de Alktechnology 
Ecuador S.A., por la ALLTECH ECUADOR S,A., y consecuentemente reformó 

parcialmente el estatuto social. Luego, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 15 de julio del 
2002, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de octubre del 2002, se 
procedió a realizar el cambio de domicilio y reforma parcial de los estatutos sociales de la 

empresa. 

Finalmente, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, el 9 de junio del 2004, e inscrita en el Registro 

Calle De las Higueras 6597-B entre Av. Eloy Alfaro y Eucaliptos. Telf: (593 2) 2807-915 

Quito - Ecuador 

 



  

   

  

0000112 E 
Mercantil dei cantón Quito el 25 de agosto del 2004, se procedió a reformar parcial 

los estatutos sociales de la compañía. S 

Deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

Gdl 
Ang. É 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

En ésta misma fecha, Ocio de CetónO General de la empresa 
ALLTECH ECUADOR S.A., para el cual he sido elegido.- Quito, a 13 de diciembre del 

2.004. 

      

     

Con esta fecha queda, inscji 
L 

cÉit - documento bajo el MOZO bois de Nombramientos Tomo 
Quito, aL. 3 DIC. 2004 7) d 

SUPLENTE 

 



  

_ALLTECH ECUADOR S.A. 

Quito, 14 de octubre del 2.005 

Señor e : 
JORGE ERNESTO ARIAS / 
Ciudad. - / 

  

F 

Estimado señor Arias: 

Pl A 

Por la presente, me es grato comunicar a usted, que Ma Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de ALLTECH ECUADOR S.A., en sesión del día 14 de 
octubre del 2.005, resolvió reelegirle a usted como PRESIDENTE de la compañía, para ua 
nuevo período estatutario de DOS (2) años. 

Le corresponde al Presidente el ejercicio de sus funciones de conformidad a lo establecido 
en el artículo trigésimo quinto de los estatutos sociales. 

La compañía ALLTECH ECUADOR S.A., antes denominada ALLTECHNOLOGY 
ECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero - 
encargado de la Notaria Cuarta del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 25 de 
julio de 1996, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de 
septiembre de 1996. 

Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, Abogada 
Jenny Oyague Beltrán, el 17 de septiembre del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 12 de julio del 2002, la empresa procedió a la conversión del capital 

- suscrito y pagado, fijar el capital autorizado y cambió su denominación de Alltechnology 
Ecuador S.A., por la ALLTECH ECUADOR 6S.A., y consecuentemente reformó 
parcialmente el estatuto social. Luego, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 15 de julio del 
2002, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 30 de octubre del 2002, se 

procedió a realizar el cambio de domicilio y reforma parcial de los estatutos sociales de la 
empresa. 

Finalmente, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo del 

cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, el 9 de junio del 2004, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 25 de agosto del 2004, se procedió a reformar parcialmente 

los estatutos sociales de la compañía. 

Calle De las Higueras 6597-B entre Av. Eloy Alfaro y Eucaliptos. Telf: (593 2) 2807-915 
Quito - Ecuador 
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 Deseándole éxitos en su gestión. 

Atentamente,    
    

   

      

  

    

4 

Presidente de la Junta 

/ 

En ésta fecha, acepto el nombramiento de Presillente de la empresa ALLTECH 
ECUADOR $.A., para el cual he sido reelegido. - Quito, a 26 de octubre del 2.005. 

- : A 
a 

resto Árias 02 co A 
Pasaporte N* 112/2276... Y 

. / PE 

A seniy el presente : "e 

lamento bajo el ME. melo 7 ER , . 

os sentos TOMO - 
¿0 mommbraioriOs NON 2009... 
QUO A TT 

Calle De las Higueras 6587-8 entre Av. Eloy Alfaro y Eucalíptos. Telf: (593 2) 2807-915 : 
Quito - Ecuador 

 



  

  

      
     En Quito, a los 144fias del mes de octúbre del 2045,,4 las 10400 horas, en las oficinas 

de la compañía Situadas en la calle De las Lar entre Av. Eloy Alfaro y 
Eucaliptos, se/ reúnen las si ersonas: el/Señor Doctor Thgrás as do Lyons y, 

el señor P r David Taylor, E sus calidades de representantes tested YONS/ ALL 

  

sucrito y pagado da compañía, Jogalmenis Espessontl dos. en. est o. por el el señor 
HECTOR ENRIS AC BA_ROJAS..por lo que, al amparo de lo dispuesto e 

artículo 238 Ls de ti “por unanimidad resuelve constituirse en Junta 

General Universal Exfraordinaria de Accionistas de ALLTECH ECUADOR S.A. Actúa 
como Presidente dé la Junta, el Sr. Hóctor-Enrigue Torrealba Rojas en representación 
del Dr. Thomás Pearse Lyons y actúa como Secretario, el Gerente General de la 
compañía señor lug. “Héctor Enrique. ingue Tomealba. Rojas. » El Presidente consulta a los 

A A EN ER 

presentes si están de acuerdo en conocer y resolver, sobre el siguiente orden del día: 

   
   

    

Y 

1. Transformar la compañía ALLTECH “ECUADOR S.A. en apli 
ECUADOR CÍA,EFDA., y reforma integral de los Estatutos Sociales, 

2. Autorizar al (Gerente General y Presidente para que suscriban la escritura de 

Trausformación y Reforma Integral de Estatutos de la empresa. 

Los accionistas aceptan por unanimidad la celebración de la agenda y el Presidente 
solicita al Secretario formar la Lista de Asistentes la misma que es como sigue: 

  

ACCIONISTAS VALOR No DE ACCIONES 

LYONSALL ELC y Cía. Sociedad 

en Comandita (Representada por el 
Dr. Thomas Pearse Lyons y Sr. Pe- 
ter David Taylor) $ 1.500,00 1,500 

TOTAL $ 1.500,00 4 1,500 Y 
, ao 

El Secretario deja constancia que se encuentra presente la coslídad del capital suscrito 
y pagado de la compañía y que 4ós accionistas tienen tantos votos como acciones 
figuran en el cuadro anterior. 

La Junta pasa a conocer el orden del día. 

1.- Transformar la compañía ALLTECH ECUADOR S.A. ÁLLTECH ECUADOR 
CÍA.LTDA,, y reforma integral de los Estatutos Sociales.- 

Respecto al primef 1 unto del orden del día planteado, HE Presidencia expr a la Junta, 
que debido a' las actuales necesidades corporativas de la empresa” se requiere 
transformar/Alitech Ecuador Sociedad Atíónima en una co Tesponsabilidad 
limitada, para lo cual, se necesita reformar en forma integral los s sociales 
vigentes. Así mismo, de conformidad a lo dispue por los artículoy/332 y 333 de la ley 
de compañías, se concede a los accionistas q días, para que uso del derecho 
de separarse de la compañía por no conformase con la transfi ión. Luego de varias 

   



a 
¿e 

deliberaciones, la Junta de Accionistas rm o unanimidad transformar Alltech 
Ecuador Sociedad Anónima ef una compañía de res fisabilidad limitada que se 
denominará ALLTECH ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA y refora integramente 

los estatutos sociales. Coíno consecuencia de lo anterior, se reforma e A forpal integral 
los Estatutos Sociales de la compañía, que en lo sucesivo dirán: “ESTATUTOS 

SOCIALES DE ALLTECH A ¿COMPAÑÍA LIMITABA.- TITULO 

  

    

  

PLAZO Y OBJETO SOCIAL.- 

. denominación de la sociedad es AMLTECH ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA. 
Artículo Dos.- Nacionalidad: La nacionalidad de la sociedad es ecuatoriana Artículo 
Tres.-- Domicilio: El domicilio principal de la sociedad es en la ciudad gé Quito, sin 

y perjuicio de que pueda establecer sucursales o agencias en uno o más fugares dentro-o 
ya, | | fuera de la República del Ecuador.- Arfículo Cuatro.- Plazo: El plazo de dura: ciófí de 

D ¿quin par! 1 a sociedad es de cincuenta (50) años, contados a partir de la fecha inscripcióyde ésta 
« pre? | escritura en el Registió Mercantil, , pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadamente 

por causa legal o resolución de la junta general de socios, expresamente convocada para 
este objeto.- Crtículo Cinco.- Ob cd Social: El objeto social y principal de la 

compañía, será la comercialización, formulación, empaque y distribución de todo tipo 
de bienes manufacturados o no, dentro o fuera del Ecuador, en especial de productos, 

componentes, elementos, materias primas y otros materiales relacionados con los 
sectores químico-farmacéutico, biológico y bioquímico de uso veterinario; alimentos y 
complementos alimenticios para animales, productos para el sector agropecuario en 

general y en fin, cualesquier producto, materiales, bienes o elementos relacionados con 
los sectores señalados u otros que fueran parte de su objeto social, Podrá importar y 
exportar, y ejecutar todos los actos comerciales permitidos por la ley ecuatoriana, que 

no le estén expresamente prohibidos.- T E z APIT DE 
LAS PARTICIPACIONES.- Artículo Seis.- Del Capital.- El capital de la compañía 
es de un mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (us$ 1.500,00), 
dividido en un mil quinientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un 
dólar (us$ 1,00) cada una.- el capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado en un 
siento por ciento (100 %) y, que se distribuye de la siguiente fofma: * 

  

Socio Capital Capital Número de 

  

suscrito pagado Participaciones 

Lyonsall LLC y Cía. / 
Sociedad en Comandita $ 1.500,00 $1.500,00 1.500 j 

Total $ 1.500,00 $ 1.500,00 1.500 | 
J 

El capital podrá aumentarse q-disminuirse de conformidad con la ley, Artículo Siete.- 
De las Participaciones: Lá compañía entregará a cada socio un certificado de 
aportación firmado por ey Presidente y por el Gerente General, en el que constará 
necesariamente, su caráctér de no negociable y el mímero de participaciones, que por su 
aporte le corresponda 4 La participación de cada socio es transmisible por herencia y 
transferible.por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de 
terceros, si se obtuviere el /consentimiento unánime del capital social, en la forma 
prevista en el artículo ciento trece de la ley de compañías.- Cada participación dará al 

socio el derecho a un votq.- Artículo Ocho.- Representación ante la Compañía: Los 

 



  

0000015 

socios pueden hacerse representar ante las juntas generales de socios, para ejercer sus E 
derechos y atribuciones, mediante carta a de ella o por poder.- Cada 

socio no puede hacerse representar sino por uf solo mandatario cada vez, cualquiera 

que sea su número de participaciones. Así mismo, el mandatario no puede votar en 
representación de otra u otras participaciones de un mismo mandante, en sentido 

"distinto, pero la persona que sea mandátaria de varios so 3s, puede votar en sentido 
diferente, en representagió n de cada'uno de sus m. - Se observará lo dispuesto 
en el artículo € ciento ye ntiuno d o de a ley de compañías.- HLULO TERCERO.- DE LA 

UN: 'AÑÍA. - Artículo Nueve.- Administración de la 
neral de socios y administrada 

socios tendrán los derechos y 

   

  

    

    

   

por el Presidefte y por a Gerente General.- 
obligaciones estipulados en la ley de compañias, especialmente los referidos en los 
articulos ciento catorce y ciento quince vigentes” Artículo Diez.- De la Junta General 
de Socios: La junta general de socios estará integrada por los socios de la compañia, 
legalmente convocados y reunidos.- El presidente de la misma la presidirá y actuará de 
secretario el Gerente General, pudiendo a falta de sus titulares designarse uno ad - hoc.- 

Tendrá las atribuciones que le concede el artículo ciento dieciséis de la ley de 
compañias y resolverá todos los asuntos, de la compañía, que le gompeten por ley y los 
estatutos o que pongan en su. com $uS miembros. Vas juntas generales de 
socios, serán ordinarias y extraordi arias y/$é reunirán en el domicilio principal de la 
compañía, previa. convocatork mple del presidente o gerente/ general, 
notificada al domicilio regis trado de Cada uno def socios, con oglío días de 
anticipación, por lo menos, al tig para la reunión, 4in perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo doscientos treinta y ochá de la ley de compañías, que es aplicable a esta clase 
de sociedades.- La junta: general ordinaria se reunirá obligatoriamente dentro de los tres 
meses posteriores, a la finalización del ejercicio económico;/ la junta general 

extraordinaria, cuando así lo resuelva.el gerente general o el presidente; y, en los demás 
casos contemplados en la ley de sociedades y en estos estatutos.- Pin las juntas generales 
solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo 
La junta general no podrá considerarse válidamente constituida p 
primera convocatoria, si los concurrentes a ella no representan 
ciento del capital social de la compañía. La junta general se reunirá, en segunda 
convocatoria, con el número de soeíós presentes, debiendo EXpresarse así en la referida 

        

    

    

   

   

   
en contrario de la ley a de estos estatutos, las 

ayoría absoluta de los socios presentes. Los votos en 

de compañías, salvo disp 
resoluciones se tomarán n ye 

  

en la ley dea materia- Arfículo Once.- Del Presidente de la Compañía: El 
Presidente 46 la compañía será nombrado por la junta general de socios para un período 
de cinco”años, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- Podrá-séL. o” no socio de la 
compañia.- Sus deberes y atribuciones son los siguientes: a) Pfesidir las sesiones de la 
junta general, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho orgarí + Controlar 
el cumplimiento de las resoluciones de la junta general; c) Régímplazar al Gerente 
General en caso de ausencia temporal o falleciíiento y, en este último caso, hasta que 
la junta general designe al titular, d) Pasa la venta, donación o dación de bienes o 
derechos de la empresa, así como para gravar los mismos sea en prenda o hipoteca, y 
para efectos de solicitar prestamos bancarios, otorgar fianzas o avales por cualquier 
monto necesitará ef “forma previa, autorización por escrito de la Junta General de 
Accionistas.- e) Jás demás atribuciones y deberes que le confiere la ley de compañías y 

3 

   



los presentes.estatutos.- culo Doce.- Del Gerente-General: Será nombrado por la 
junta genefal” de socios, Gara un período de cindo años, pudiendo ser reelegido 
inde añente,- Podíá” o no ser socio de la compañía.- Sus deberes y atribuciones son: 

a) t drá la represéritación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Será el 
administrador de la compañía con las atribuciones que le confiere la ley; c) Será el 
secretario de la junta general de socios; d) Suscribirá conjuntamente con el presidente, 
cualquier acto o contrato de interés para la compañía; e) Para la venta, donación o 
dación de bienes o derechos de la empresá, así como para gravar los mismos sea en 
prenda o hipoteca, y para efectos de sólicitar prestamos bancarios, otorgar fianzas o 
avales por cualquier monto necesitaíá en forma previa, autorización por escrito de la 
Junta General de Accionistas.- Todo sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de 
la ley de compañías. - En fin, tendrá las más amplias facultades, excepto aquellás que - 
expresamente nieguen estos estatutos o la ley.- En todos los So falta o 

  

impedimento del gerente general, hará 'sus veces el Présidente de Já compañía.- 
TITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZAC .- Aftículo Trece.- La iscalización 
de la Compañía: Le corresponde a la juñíta general de socios, la misma que en Su junta 
anual ordinaria, podrá nombrar un comisario pata tal efecto. De nombrarse'o comisario, - 
sus atribuciones serán las señaladas en el artículo doscientos setenta y yiieve de la ley 
de compañías.- Artículo Catorce.- Balan jodo General e Inventario: El treinta y uno de. 

  

diciembre de cada año, se cerrará el ejeyticio social anual y se hará! un inventario a esa 
fecha de los bienes de la compañífa.- TITULO QUINTO.- DE LA DISOLUCION Y 
LIQUIDACION.- OTRAS DISPOSICIONES.- Artículo Quince.- Disolución y 
Liquidación: La compañía se disolverá en los casos. previstos ¡por la ley de compañías. 

Para efectos de la liquidación, la junta general de” socios brará un tiquidador y en 
caso de no hacerlo, actuará como tal, el Geregté General de la compañía o quien haga 

SUS VOCES. Artículo Dieciséis.- Distribución. e las Utilidades: Las utilidades obtenidas 
en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la ley, en la forma que determine la 
junta general de socios, luego de estudiar la respectiva propuesta conjunta del Gerente 
General y del Presidente.- Artículo Diecisiete.- Pago de Dividendos: El Gerente 
General pagará los dividendos de las participaciones en la forma determinada por la 
junta general de socios, previa observancia de la ley.- La compañía mantendrá esos 
dividendos en depósitos disponibles a la orden de los socios, pero no reconocerá sobre 
ellos ningún interés”. £ 

   

  

2.- Autorizar al Gerente General y Presidente para que suscriban la escritura de 
Transformación Reforma Integral de Estatutos de la empresa.- 

Respecto al segundo punto del orden del día planteado, la Junta autoriza al Gerente 
General y al Presidente de la empresa señores Héctor Enrique Torrealba Rojas y Jorge 
Ernesto Arias, para que con amplias y suficientes facultades suscriban la escritura 
pública de Transformación y Reforma Integral de Estatutos Sociales de la compañía a 
celebrarse. 

Asímismo, la Junta expresamente autoriza al Dr. Fernando llánes Vela y al Estudio 
Jurídico Mlánes, lllánes £ Mosquera, el Patrocinio, gestión y trámite, para obtener la 
aprobación de la escritura pública de Transformación y Reforma Integral de estatutos en 
la Supertintendencia de Compañías, hasta su inscripción en el Registro Mecantil. de 

Quito.



  

0000016 

Concluído el conocimiento de la agenda, el Presidente concede un receso para la 

redacción del acta. Reinstalada la sesión la Junta aprueba la presente acta por 

unanimidad. Se clausura la sesión a las 16h30 horas.- 

  

Ing. Héctor Torrealba WA Ing, Héctpr Torrealba Rojas 

Apoderado Especial del Dr. Lyons Apoderado Especial del Sr. Taylor 

. LYONSALL LLC y Cía l LYONSALL LLC y Cía, 

,»- Sociedad en Comandita Sociedad en Comandita - 

Representante Legal ? Representante Legal 

* Presidente de la Junta - 

  

e 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7061502 

Tipo de Trámite: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

Señor: ILLANES VELA FERNANDO ARTURO 

Fecha de Reservación: 15/08/2005 11:43:10 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
/ e 

ALLTECH ECUADOR CIA. LTDA. e 
Aprobado 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 09/12/2005 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 
AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

S 
A 

Dr, Victor Cevallos Vásquez 

Secretario General 
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ALLTECH ECUADOR S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2005 
  

  

rmac 

ACTIVOS 873.206,27 PASIVOS 616.964,92 o 

CORRIENTE 354.521,18 CORRIENTE 616.964,92 o 

Cajas Chicas 250,00 Proveedores 6.499,10 

Bancos 63.205,21 Compañias Relacionadas 595.099,13 

Cuentas por Cobrar Clientes 323.831,50 Otras Cuentas por Pagar 2.918,75 

Provisión incobrables -32.765,53 Impuestos SRI por Pagar 663,65 

INVENTARIO 421.074,88 Provisiones Sociales por Pagar 11.784,29 

Inventario 398.932,98 

Mercadería en Transito 22.141,90 TOTAL PASIVOS 616.964,92 

ACTIVOS FIJOS 63.759,54 

Muebles y Enseres 8.787,45 

Equipo de Oficina 6.063,41 PATRIMONIO 256.241,35 

Vehiculos 54.534,54 Capital Social 1.500,00 

Equipo de Computo 25.349,13 - Reserva de Capita! 27.717,47 

Bombas y Accesorios 51.225,74 Utilidades acumuladas 139,349, 68 

Maquinarias 9.422,96 Utilidades Presente Ejercicio 87.674,20 

Terreno 740,00 . 

Depreciación Acumulada -92.363,69 : TOTAL PATRIMONIO 256.241,35 

DIFERIDOS 4.555,49 

Activos Diferidos 4.555,49 

OTROS ACTIVOS 29.295,18 

Otras Cuentas por Cobrar 11.590,65 

Depositos en Garantía 4.018,52 

Anticipo imp.Renta 13.686,01 

TOTAL ACTIVOS 873.206,27 TOTAL PASIVO + PATRIMONIO | 873.206,27 

  

- Ximena Carrera CPA . 17-118     



    

    

        
TORGÓ ANTEAM Y EN FE DE ELLO  CONFIERO, ESTA 

COPIA CERTIFICADA DE 1A ESCRITURA 

FRANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA ALLTECH 

ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA Y REFORMA INTEGEAL DE 

ESTATUTOS SOCIALES OTORGADA POR LOS SEÑORES HECTOR 

ENFIQUE TORREALBA EO0JAS Y JORGE ERNESTO AFIAS, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIEMADA EN QUITO, A VEINTIDOS 

DE NOVIEMBEE DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

EL NOTARIO 

     

 



0000119 

   SEP. 

RAZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTAFIO TRIGESIMO 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ALLTECH ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA Y REFORMA INTEGRAL DE 

ESTATUTOS SOCIALES OTORGADA POR LOS SEÑORES HECTOR 

ENRIQUE TORREALBA ROJAS Y JORGE ERENESTO ARIAS CELEBRADA 

ANTE MI CON FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS3 MIL CINCO, 

DE 14 RESOLUCION NUMEFO 06QLJ 0196 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA3 CON FECHA DIECIOCHO DE 

ENERO DEL DO3 MIL 3EI3 MEDIANTE LA CUAL APRUEBA EN TODAS 

35U3 PARTES LA PRESENTE ESCRITURA. QUITO VEINTE DE ENERO DEL 

DOS MIL 3E13.- 

=L NOTARIO 

   

 



    
NOTARIA 

CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

0000620 

“end” 

RAZOR: Tomé nota de la presente escritura pública de TRANSFORMACIÓN DE LA 

COMPAÑIA ALLTECH ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA Y REFORMA INTEGRAL 

DE ESTATUTOS SOCIALES., aprobada por EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

QUITO, mediante resolución número 04.617. 0196, de DIEZ Y OCHO DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL SEIS, EN LA CUAL SE APRUEBA LA PRESENTE ESCRITURA, al 

margen de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

“ALL TECHNCLOGY ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA”, otorgada el VEINTE Y 

CINCO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. En Quito, hoy día 

LUNES VEINTE Y TRES DE ENERO DEL AÑ; 
gotera e o 

   
   

De. Jivo Ajlión Albán 
Quito » Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITÓ 

  

IAN 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 
CERO CIENTO NOVENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 18 de enero del 2.006, bajo el número 223 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se 
tomó nota al margen de la inscripción número 3662 del Registro Mercantil de treinta de 
octubre del año dos mil dos, a fs 3203, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de TRANSFORMACIÓN de la Compañía Anónima 
"ALLTECH ECUADOR S.A. " e a bo COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA " ALLTECH ECUADOR ( hp A FORMA; Y, ADOPCIÓN DE 
NUEVOS IO ; 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO! del 
MERA.- Se da así cuniplint 
citada Resolución, 

  

   
   

  

    
      

  

   

ulo TERCERO, literal a) de la 
133 de 22 de agosto de 

o año.- Se anotó en el 
o dos mil seis.- EL 

RG/lg.- 
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ESTUDIO JURÍDICO 

ILLANES, ILLANES 8: MOSQUERA 
ABOGADOS ASOCIADOS 0000023 

SEÑOR NOTARIO: 

  

Sírvase protocolizar el registro único de contribuyentes de la compañía Alltech Ecuador 
S.A., que en copia certificada acompaño e incorporarlo en el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo. Este documento formará parte de la escritura pública que contiene 
el contrato de Transformación de la compañía ALLUTECH ECUADOR S.A., en una de 
responsabilidad limitada, otorgada el 22 de noviembre del 2005 en esta misma Notaria. 

Se dignará concederme tres copias certificadas de la protocolización antes solicitada 
para los fines legales consiguientes. 

  

Dr. Fefnando Illánes Vela 

ABOGADO 

ALVTECH ECUADOR S.A. 

Av. 10 de Agosto 645 y Checa, Edif. UCICA, 79 Piso, Of. 709, Telf.: (593-2) 2 552807 
Telefax: (593-2) 2 543012, e-mail: imilegalG interactive.net.ec 

Quito - Ecuador 

TRA YAA PERE Y ARRE RARA TARA, ERAS RA AE EE OA Y 

 



"REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 
SOCIEDADES. . 

HAM RUC: 0981353262001. ———— IS TROY 

  

REGISTRO ) GNICO DE CONTRIBUYENTES 
: SOCIEDADES. 

A A a 

NUMERO RUC: 0391353282001 

RAZON SOCIAL: ALLTECHECUADOR S.A. 
SONuRE COMERCIAL: : 
ULADEDE CONTRIGLUYENTE: OTROS 
RER, LEGAL! AGENTE UE RETENCIÓN: — TORREALBA ROJAS HECTÓR ENRIQUE 

FEGUCIO ACTIVIDADES: 13/0841998 FEC. CONSTITUCION: 13/09/1996 
FETAIRSORIACION: 19/14/1905 FEC. ACTUALIZACION:  TR/01L2005 

en den 
BAD ECOMDIICA FRINDIFAL: 

ñ, LL POR MAYOR DE ALIMENTOS PARA ANALES 

GRECCION PRINCIPAL: 
Anvaca: PICHIRGHA. Canión: QUITO. Parroquia: EL INCA Calle: LAS HISUERAS Númaro: 66-574 a 

intersecalón: ELOY ALFARO Oficina: P.B, Referencia ubicación: A OCHO CUADRAS AL NORTE DE LOS FARQUÉS 
DELRECUERDO Taletano Trabaja: 2607960 Teieiano Trabajo: 2307974 Talatopo Trabajo! 608225530 Tastaleno 

Traasja, 2607418 Fax; 2807980 

VALGA CIO Du TRIBUTARIAS e a < 

+ ANEXOS DE RETENCIONES ENLAFUERTE - 

2 DGECLARADION DE APUESTO ALÁ RENTA_S£0 Cl DADES. . 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

oe DEDLAMÁ CIÓN MENSUAL DÉ WA . 

2 APUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

  

2 a 
A A A: e . 

  

a 
nm. . 

  ADOS: deigoral 503 -  ABIEETOS: 2 

¿5 ESTABLECIMIENTOS REGISTRA DOS: deipujal 9US CERRADOS: | 1 

: ORISDICCION: (REGIONAL NORTE? PICHINGHA 
» 

     
      

FIRMA RIBUVENTE A AOS 

Usuarios FAZARATA E QUITGAPAEZ 685 RAMIREZ DAVALOS   

  

   
Pearvha Y hora: 
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SOCIEDADES. o 

HUMERO RUC: DIGIIGIZE2001 - 9oont24    ¿NTABLECIMMENTOS REGISTRADOS: DO 

Ho. ESTABLECIMIENTO: p01 ESTADO: ABIERTO HATHIZ FEG. 1H5CI0 ACT.: 13/09/1998 ! 

SOMBRE COMERCIAL: EN o A 

ACTIIDADES EOOHÓMICAS: o LEO o. 
vENTA AL POR AAYOR DE ALIMENTOS PARA ANIMALES —"' , 

EANELEGON ESTABLECIMIENTO: . 

nota: PISGHINOBA Cantón QUITO. Faroquia: El INCA. Calle: LAS HIGUERAS: dinero 64378 inteisocian! 

- ALFARÓ — Cíicina: LB. Teriona Travalo: 2507980 — Telefono Trabalo: 2079073 Taeioos Trabaje: sac. 

uno Trabajo: 2807915 Fax 2807398) - : " 

a    

    

, . tm a y 

  

vo ESTABLECÓNIENTO: ' 063 ESTADO: ABIERTO +2 0 00 FEEINICIO ACTO TUME/ZOU2 

DIRECCIÓN ESTABLECMMUIENTO: o 

iravincia: GUAYAS Camión; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Número: S/N. Edie: COMPLEJO DE BODEGAS 

¡e Camelera: VIA DAULE Kilometro; 7.5 . " 

  

da. ESTABLECIMIENTO: — 402 ESTADO: CERRADO FG, HICIO ACT 260042002 
FEC. CIERRE: 19/1219082 

ACTIGICADES EDORGÓNGAS: 

DESIÓCION ESTABLECEN TO: o ÓN 

Previnaio: PICHINCGHA —. Cantón: QUITO — Parroquia: GOTOCOLLAD Cane: LAS HIGUERAS cias EA 

intorsención: ELGY ALFARO Y EUCALIPTOS — Emañ: era altoch-bia.com — Tatefona Dumisiia: DL2qu/dS Ax 

  

BGPBDTaÍa 
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  a FIA DAL QONFABU VERTE 
der emisión: > GUINOPARZ ADS Y RAMIREZ 

DAVALOS    
AS us 

2 
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are en ta nOS | 

009 

| AEGASTROÚNICO DECONTADUYENTES o a a | 
RAZON : CERMIFICO QUE LA PRESENTE EE FIEL COPIE 

DEL DOCUMENTO QUE ANT EXCEDE EL MEMO QUÉ 

HIE FUE PRESENTADO POR EL THTERESADO EN BRE 

: e 
FOJECE UY IES: HABIENDO ARCHIVADO UNA 

” vos 
IGUAL EN EL PROTOCOLO DE LA WHOTAFIA 

SEIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A HE CARGO 

- ; : CONFORME LO ORDEMA LA LEY. o 

Página 2 da 2 QUITO, A 07 DEFEBRERO DEL 2005 
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PROFESIONAL NUMERO SESENTA Y 3E13 CINCUENTA Y OCHO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE HO 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLIC 

REGISTRO 

COMPAÑÍA 

DOCUMENTOS, 

CON ESTA FECHA.- 

3El5, 

TERCERA co 

FIEL COPIA DEL in 

COMPAÑÍA ALLTECH 

¿3 HF 
hs DOCUMENTO 

DELAÑO 1 DOS MIL 

£LLTECH 

TODO 1 

  

UNICO 

4H.  ECUADE 

LO CUAL CO 

QUITO, 4 SIETE D 

DE 
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EL NO ARIÓ 
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NOTARIA TROCESIMA sE 

Dr. Heberto Ea. 
Qui" 

A 

- DE ELLO CONPIERO ESTA 

3P1A CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACIÓN DE CLA 

PEGISTEO UNICO DE CONTRIBUYENTES (EUCÍ DE LA 

HB. ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, Y MAS 

LLATIA 

EL NOTARIO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

y 
1 

Ú 

1 

1-. Certifico: que con fecha trece de Febrero del dos mil seis” en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 06-Q-IJ- 

0196, dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 18 de 

enero del 2006, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la: resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Transformación de la compañía ALLTECH ECUADOR S.A., en 
una compañía de responsabilidad limitada con la denominación de 

ALLTECH ECUADOR “LTDA, y Reforma Integral del 
Estatuto, de 'fojá 156 a 16:199, stro' Mercantil número 
3.045 y anotáda el trece de Febrero del dos mil eis, bajo el número 
6.222 del Repértorio a las 13:12 horas. 2. Queda are 
auténtica de esta escritura.- 3.- Se efectuaron dos anotaciones del 

scripciones 

: artículo 33 
del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de 
este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 106 un extracto 

présente escritura pública. 

   
  

  

     

  

     

  

    

  

ORDEN: 6222 
LEGAL: Patricia Murillo 

AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

REVISADO POR; A É 

   

 


